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a defender al consumidor de artfculos na· 
cionales de primttra necesidad, en períodos 
de escasés. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
manifestó que tratándose de un proyecto de 
tanta importancia, que favorece al pueblo, 
pedfa se le dispensara el trámite de Comi
sión. 

El Honorable Senador doctor Debayle 
dijo que indiscutiblemente el proyecto lefdo 
era muy importante y estaba seguro que to
dos los miembros de la Cámara estaban de· 
seosos de que pasara lo más pronto posible, 
pero él tenfa sus dudas respecto a si se le 
podía dispensar el trámite de Comisión, por 
lo que le parecía mejor que la Comisl.ó~ ~e~
pectiva estudiara inmediatamente la m1c1at1-
va a fin de discutirla en esta misma mana· 
na. 

En vista de que de acuerdo con el Arto. 
50 del Reglamento de la Cámara del Sena· 
do, para su Régimen Interior, no se puede 
dispensar a un proyecto el trámite de Comi· 
sión, la iniciativa de la referencia, fué toma· 
da en consideración y pasada al estudio de 
la Comisión de Economfa. 

4.-Se leyeron los autógrafos del Decreto 
No. 120 por el cual se eleva a doscientos 
córdobas, la pensión mensual vitalicia de 
cien córdobas de que gozara la senora lsau
ra M'aritano v. de Oarcfa Osorno, debiendo. --=---====-=-===----........... _,.. en lo sucesivo continuarla gozando, asf ele· 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara · del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto período constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once y diez minutos de la ma· 
nana del día martes catorce de junio de 
mil novecientos ~incuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables · Senadores don Pablo 
Rener y doctor Alberto Argüello Vidaurre, 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además; los Honorables Se· 
nadores Abáunza E., Borgen, Debayle, Del· 
gadillo Cole, Guerrero (Lorenzo}¡ Guerrero 
Castillo, Norori y Quintanilla. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-,Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se leyó el proyecto de ley tendiente 

' 

vada, a su hija dona lrma Oarcfa Maritano. 
Sometida a votación por balotas los autó· , 
grafos mencionados, fueron aprobados por 
unanimidad. 

5.-EI Honorable senor Presidente expre· 
só que encontrándose presente en el Salón 
de Sesiones el Honorable Senador don Na· 
poleón Tapia, se le declaraba incorporado 
al seno de esta Cámara en lugar.del Sena· 
dor don Emilio Chamorro Benard. 

6.-Se leyeron los autógrafos del Decreto 
No. 121 por el que se traspasa la pensión 
mensual vitalicia de cien córdobas de que 
gozaba el Coronel Adrián Hernández Ber· 
múdez, a su hija Blanca Bermúdez Ning, 
elevándola a doscientos córdqba~ s1'étt· 
dos a votación por balotas lo~'iu?d res 
del referido decrets0 'M¿fü~!l~~aw. sjtlJJ: unanimidad. - :~. !l n!} l!l qmia A sn · 

7.-S_! ~'nñ~'ffj' ?:~fHf/~ fd~~jf~ 
de . !iJ.cl~?A rct~~rlifUb~fi,'WJ~\~~cgtJs ~~1~·. 
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prueba la Memoria del Ministerio de la Gue
rra, Marina y Aviación, correspondiente al 
lapso comprendido entre el 16 de Abril de 
1951 y el 15 de Abril de 1952. 

8.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda juntamente 
con el proyecto 'de ley por el cual se legaliza 
el Crédito Suplementario o Extraordinario 
autorizado por Decreto-Ley emitido por el 
Presidente de la República en Consejo de 
Ministros el 24 de Febrero de 1955, por el 
que se autoriza una asignación de Quince 
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco 
Mil Trescientos Veinticinco Córdobas y 
Veintinueve Centavos (15,405,325.29), neno
minado cCrédito Suplementario al Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos del 
ano fiscal 1954-1955>, 

El Honorable seftof Presidente expresó 
que Crédito Suplementario es aquel en qu~ 
se agregan partidas o se toma dinero para 
gastos previstos en el Presupuesto y Crédito 
Extraordinario es para acordar gastos nue· 
vos no previstos en ~I; agregó que con esa 
observación estaba en fav.or de la iniciativa, 
que dice cCrédito Suplementario o Extraor· 
dinario>. 

Suficientemente discutido el dictamen y el 
proyecto en lo general, fueron aprobados 
por unanimidad de votos. 

A discusión en lo particular los Artos, to. 
y 2o. de que consta la iniciativa, fueron a· 
probados por unanimidad. 

El Honorable Senador Quintanilla hizo 
moción para que se dispensara a la iniciati· 
va de la referencia, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, moción que 
sometidi:t a votación fué aprobada por una· 
nimidad. -

9.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima en esta 
misma fecha a las doce meridianes. 

Mariano Argiiello 
Presidente. 

Pablo Rener, 
-" Secretarlo. 

Alberto Argiiello V., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio da Ecanomla 

Alejandro Baca Muf\oz, Viceministro de 

:~12 en el Despacho de Economia en 
RJl f,~ pe obierno de ~icaragua, p~r 

-M &~8 e \\ o sucesivo se denom1-
nl:t'.! simp~J!:~ .~ Ooblerno>, y el seftor 

i'l~~QJW:' ~~· ~· ~~i d.e. eda_d; sol· 
r . ~l~ C. ~fi'.a uien en 
º~eª ~"e d º i :> ,Mntraus-

ta>, han convenido en celebrar el siguiente 
Contrato: 

1 
El Contratista se compromete a prestar 

sus servicios como portero y mensajero del 
Departamento de Minas e Hidrocarburos 
de este Ministerio, en el período compren· 
dido entre el 1 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y tseis, y durente 
las horas reglamentarias de trabajo. 

11 
El Gobierno pagará al Contratista por sus 

servicios la suma de Cuatrocientos Córdo· 
has(' 400.00) mensuales que se imputaran 
al Presupuesto _General de Gastos para el 
Ano Fiscal 1955/56 en la partida correspon· 
diente. _ 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res-

; 
¡ 

¡ 
/ 

~~~~~i~!i~~~~~I, ~:::::,:~:::.~~e,·:: ,_:~-~-_;n_ 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a ~.:-

un dia del mes de julio de mil novecientos ... \ 

cincuenta y cinco.-f) A. Baca Muftoz.- f) j 
Erasmo Salís Loaisiga.-Ante mr, Evenor • , 

Arévalo, Oficial Mayor. -~· · 

Acuerdo No. 3 ,~~ 

El Presidente de la República, •'!:. "' ·-

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede, suscrito entre el Vi· 
ceministro de Estado en el Despacho· de 
Economia y el senor Erasmo Solis Loáisiga, 
mandando a debitar la suma de Cuatrocien
tos Córdobas (' 400.00) mensuales, al Pre· 
supuesto General de Gastos para el Afio 
Fiscal 1955/56, de conformidad con el si
guiente detalle: 

Div. Administrativa: 2040100-Partida: .. 
0103050-Sueldos del Personal Contratado. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil nove
cient.os cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.
El Vi~eministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, A. Baca Mufloz. 

Guerra, Marina J Aviaai6n 

No. 1-F 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los articulas 194 _lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo, Ordena: 

Unico. Incorporar de la vida civil a la 
Guardia Nacional de Nicaragua, con el ran· 
go de Teniente (PA), al set)or Martin Osear 
Elmer Vindel, quien devengará el sueldo 
prescrito para oficiales de su mismo ra11go 
y servicio. ' 

El presente acuerdo surte sus efectos des· 
de el primero de julio de 1955. 

.. 
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Comuniquese.-Casa Presidencial.~Ma· 
nagua, D.N., 5 de julio de 1955. (f)-SO· 
MOZA.-:-EI Ministro de Marina. (f)-fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Fomenta y Obra• Pública• 

Servicio Cooperativo Interamericano de 
Salubridad Pública de Nicaragua.

Convenio de Proyecto No. 14.-
Abastecimiento de Agua Potahle-Matagalpa 

SUPLEMENTO No. 1 . 

dobas y Sesenta Centavos {~ 6.60) por Un 
Dollar (U.S.$ 1.00). 

El cheque en dólares será entregado al 
Servicio para depositarlo en su cuenta en 
dólares. 

A la terminación de este proyecto cual
quier fondo remanente será devuelto a las 
partes contrayentes en la misma proporción 
en que hayan contribuido. 

El CoAvenio de Proyecto original es rati· 
ficado y confirmado, excepto en lo expresa· 
mente aquf modificado. . 

En testimonio de lo cual las partes han 
acordado el Suplemento No. 1 al Convenio 
de Proyecto No. 14, para ser ejecutado por las partes originales del arriba menciona· sus representantes, debidamente autorizados, do Convenio de Proyecto, debidamente re· en Managua, Nicaragua el día 29 de junio presentada por los suscritos, convienen e!'J de 1955:-Ministerio de Salubridad Públi· enmendar el Convenio de Proyecto dicho, ca (f) Germán Castillo, Dr. Germán Casti· 

como sigue: llo; Vice-Ministro de Salubridad Pública.-~umentar el alcance d_e es.te proy~cto Ministerio . de Fomento y Obras· Públicas baJO parte 3 - Plan, para. mclmr: d)_ '-:ª. ms- (f) M. Armijo M., lng. Modesto Armijo M., talac1ón de 1,000. conexiones dom1c1hares Ministro de fomento y Obras Públicas.-<i 100,000.00 haciendo el cost:; total del Municipalidad de Matagalpa (f) R. Grijalp~esente Proyecto d~ <i ?75,~00.00 Y ca""!· va, Dr. Ramón Grijalva, Alcalde Municipal b1~r la Parle 4 - Fmanc1am1ento, a lo SI· lnterino.--Foreing Operations Administra· 
1 gmente: . tion (Instituto of lnteramerican Affaire) Div. Para llevar a cabo. e~ta fase d~l .trab~JO, of Health and Sanitation, lng. A. H. Hollo· excluyen~o _costo~ tecmco, adm!mstrahvo way, Chief of Field Party. Div. of Heallh y superv1~ono, l_a suma de Novecientos Se· and Sanitation.-Servicio Cooperativo lntertent~ y Qnco Mil. Córdobas (<S 975,~00.00~, americano de Salubridad Pública (f) A. H. equ1v.alentes a. Ciento ~uarenta Y Siete _Mil Holloway, lng. A. H. Holloway, Director. Setecientos Vemte y Siete Dólares Y Ve1!1te Es conforme, Managua, D.N., primero de y Siete _Centav~s (U.S.$ 147,727.27) al tipo julio de mil novecientos cincuenta y cinco. de cambio de Sets Córdobas y Sesenta Cen· A. Rizo Oyanguren.-Modesto Armijo M., tavos (~ 6.60) por l!n Dollar ~U.S.$ l.~O). Ministro de fomento y 00.PP. los fondos han sido o seran depositados 

así: 
a-La junta Local: 

1-Ha depositado antes de 
firmar este Suplemento 

No. l·A 
El Presidente de la República 

Acuerda: 

Ja suma de ~ 400,000.00 
2-AI tiempo que este Su· 

plemento sea firmado 

Nómbrar al senor Santos L. Barquero 
Mora, Intendente y Telefonista del Ministe· 
rio de fomento y Obras Públicas, bajo el 
Rubro Asignaciones Personales • Codifica
ción No. 2070103·0101020 del Presupuesto depositará una suma a· 

dicional de 
Contribución Total de 
la junta Local 

b-EI Gobierno de Nicaragua: 
Ha depositado antes de 
firmar este Suplemento 
la cantidad de 

e-El Servicio: -
Ha depositado antes de 
firmar este Suplemento 

100 000 oo General de Gastos 1955-1956, con el sueldo 1 
• mensual de -Seiscientos Córdobas (CJ: 600.00). 

500 000 oo El presente Acuerdo surtirá efectos a partir 
' · del primero de julio del corriente afio. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.--Ma. 
nagua. D. N., Marzo 5 de 1955.-A· 

300 000 00 SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 1 
• Despacho de fomento y Obras Públicas, 

M. Armijo M. 

la cantidad de 175,000.00 
cServicio Cooperativo lnter-Americano de 

Salubridad Pública de Nicaragua.-Conve· 
nio de Proyecto No. 16.~bastecimiento 
de Agua Potable de Rivas. 

Contribuciones Totales~ 975,000.00 
Como la. mayorfa del material requerido 

para llevar a cabo el proyecto debe ser com· 
prado con U.S. Dólares, se conviene en que 
el sesenta por ciento de los fondos sea con
vertido a U.S. Dólares por el Gobierno de 
~icaragua, al tipo de cambio de Seis Cór· 

Suplemento No. 1 · 
Las partes firmantes del Convenio de Pro

yecto arriba mencionado, debidamente re
presentadas por los suscritos, convinien en 
modificar el Convenio dicho, como sigue: 

··~ 

·-·--.,,;· --.~.~~~ :··;:..-~ 
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De los fondos del Servicio y de acuerdo 

con el Convenio del Programa de Salubri

dad y San~amiento, por este medio se dis

pone a colocar la suma adicional de Ciento 

Sesenta Mil Córdobas <<i 160.000.00) equi· 

valente a Veinte y Cuatro Mil Doscientos 

Cuarenta y Dos Dólares y Cuerenta y Dos 

Centavos ($ 24,242.02). 
De este modo la suma total asignada pa

ra la ejecución de este Proyecto es de Ocho

cientos Mil Córdobas (<J 800,000.00) equi· 

valente a Ciento Veinte y Un Mil Doscientos 

Doce Dólares y Doce Centavos. . . • . . . . . . 

($ 121,212.00) al tipo de cambio de Seis 

Córdobas y Sesenta Centavos(~ 6.60) por 

Un Dollar ($ 1.00). 
El Convenio de Proyecto original es rati

ficado y confirmado aqut 
En Testimonio de lo Cual las parks han 

acordado este Suplemento al Convenio de 

Proyecto No. 1 que será ejecutado por sus 

representantes y debidamente autorizados 

en Managua, Nicaragua,~ el dfa 19 de Mayo 

de 1955.-Ministerio de Salubridad Pública. 

(f) Doctor Leonardo Somarriba, Doctor Leo

nardo Somarriba, Ministro de \Salubridad 

Pública.-Ministerio de Fomento y Obras 

Públicas, (f) M. Armijo M., lng. Modesto 

Armijo M., Ministro de Fomento y Obras 

Públicas.-Municipalidad de Rivas, (f) Paco 

Gallegos. Seftor Francisco Gallegos, Presi· 

dente de la junta Pro-Agua Potable.-Fore· 

gin Operations Administration (Instituto de 

Asuntos lnter-Americanos) (f) A. H. Hollo

way. lng. A. H. Holloway. jefe lnterino.

Servicib Cooperativo lnter-Americano de Sa

lubridad Pública (f) A. H. Holloway, lng. 

A. H. Holloway, Director Interino,, 

Es conforme.-Managua, D.N., diez de 

junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

-(f) A. Rizo Oyanguren. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 3764 
Diez maftana veintinueve julio 1ubastaráse si· 

guiente predio rústico, cuarenta manzanas, ubicada 

Comarca Boaco Viejo, en rastrojos y tacotales y za 

catón, lindante: oriente, Dlómedea Oómez y Juana 

Oómez; occidente, Pablo Méndez, Arnulfo Marln; 

norte, Creacencio y Cecilio Uarcla; y aur, Tomá1 

Oómez. 
Ejecuta: José Dolores Torrea a Juana Oómez viu-

da de Torrea. 
Base: Doscientos CórdobH. 
Oyense posturas legalea. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, catorce de Ju

lio de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Coauelo 

Calero, Sria. 3 3 

N9 3784 
Tres tarde treinta mes corriente subaataráse finca 

rústica situada El Terrero, esta jurisdicción, una 

manzana extensión conteniendo casa de habitación 

cercada alambre y piedras, lindante: poniente y nor 

te, quebrida Sacaclf; oriente, camino real y Con

cepción Blandón; y 1ur, camino y jesús Malrena. 

Base remate: dosclentoa córdobu. 
Juzgado Local Civil. jlnotega, julio doce, mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.-E. Zamora.-Juan 

José Jarquln, Srio. 
E1 conforme.-Jinotega, trece de julio de mil no· 

veclento1 cincuenta y clnco.-juan José jarquín, 

Srio. 3 3 

N9 3765 
. Diez maftana cuatro Agosto prox1mo entrante, 

subastaránse ciento cuarenta t~ozu caoba, sesenta 

cedro, doce y catorce ples largo, veinte pulgadas 

diámetro. 
Ejecuta: Adolfo Chamorro a .Margarita Lugo de 

Chamorro. 
Base: siete mil do1clento1 cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legales. , 

Dado juzgado Distrito. San Carlos, siete de Ju· 

llo de mil novecientos cincuenta y cinco.-H. 01or· 

no fonseca.-R. Barberena O. 

Ea conforme.-San Carloa, siete de Julio de mil 

noveclento1 cincuenta y cinco.-R. Barberena P., 

~~ 
32 

No. 3766 

Once maftana veintinueve corriente, subaráse este 

Juzgado casa y solar esta ciudad, limitada: oriente, 

Mario favllli; poniente y aur, Laura Morales de Mo 

jica; norte, calle públi~a. · 

Ejecución: Carlos Herrera contra Arturo florea 

Outlérrez. . 
Base: seis mil cuatrociento1 noventa córdobas. 

· Secretarla Juzgado Civil Distrito mil novecientos 

cincuenta y clnco.-Molsé1 S. Cole, Srlo. 3 2 

N9 3738 
Trea tarde cuatro de Agosto próximo rematará1e 

finca rústica este Juzgado, aituada Qulsqulllapa, e&· 

ta jurisdicción, limitada: oriente, Isabel Reyea; po· 

nlente, Marcelino Toledo; norte, Juan Rojas; sur, 

juan Narváez. 
Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución: Sofra Martlnez contra Domingo To-

ledo. . 
Oyense po1turB1. 
jlnotepe, quince julio mil novecientos cincuenta 

y clnco.-Leónldu Sánchez, Srlo. 3 1 

N9 3789 
Diez maiiana róxlmo veintiocho Julio, aubastará

se rústica 1ituada Comarca Salz, juriadlcclón Mati· 

gub, departamento Matagalpa, contiene cien m111· 

zana1 exten1lón auperficlal, una manzana chagüite, 

café, cai\a de azúcar, cuatro casas pajizu, cercada 

en sus contornos con alambre de púas de do1 hilo1 

limitada: oriente, Cirilo Tapia y Domingo Barrera; 

poniente, Manuel Castillo ,y Anastaslo Cantlllano, 

antes, hoy Bel11&rio Espinoza; norte, Diego Sánchez 

aur, Oregorio Suárez y Bellsario Espinoza. 
Ejecuta: Anastasio Cantillanb a Pánfilo Suárez. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 

Oyenae posturas término legal. 

Secretarla Juzgado Local Civil. 
Julio de mil novecientos cincuenta 
euelo Calero, Srla. 

Boaco, trece de 
y cinco.-Con-

3 l 

N9 3790 
Tres de Agosto próximo venidero, remataránae 

al mejor postor en el local de esta Alcaldla, el •I· 

gulente lote de terreno municipal, altuado en Zona 

N9 4 de Rancho Grande, de eata jurl1dlcción. A 

las ocho de la maftana el lote ch•, de setenta y cin

co hectáreu y sel• mil setecientos cincuenta y un 

metro cuadrado de extenaión superficial, lindante: 

norte, terrenos nacl onalea po1eldo1 por el seftor Si· 

món Hernández y Reyea Agullar; oriente, los poaef· 

dos por .Alberto Montenea;ro; 1ur, po1e1lone1 de 

... 
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Tránsito Draz y Sixto Rodríguez; y occidente, los p<lseldos por Tele1foro Zamora. 
Oyense posturas legale1. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, siete de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-R. Grijalva.J, J. Mairena, Srio. 
E• conforme.-J. J. Maircna, Srlo. 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2080 

Juan Pavón Ruiz, 1oliclta trtulo suplt'torio, urbana, Catarina, linda: oriente, Basilio Pavón; poniente, Rita P1Vón¡ norte, francisco López, calle¡ sur, Angélica Pavón. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, quince Julio mil novecientos cincucnlicuatro.- Carlos Martrnez L., Srio. 3 3 

N9 3120 
Leonardo Corrales funes, solicita Ululo supletorio, finca rústica, compuesta veinte manzanas extensión situada 1ilio •Vado Ancho• juriadlcción Santo Tomás del Norte, lindante¡ norte, juan Cerna¡ aur, Antonio Ríos¡ este, Antonio Rfoa¡ ocrte, Concepción Maradiaga. 
Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez Mayo mil novecientos clncuentlcinco.-Omar Anto. Boza, Srlo. 3 3 

N9 3119 • Segundo Espinoza, solicita fltulo supletorio lote terreno 1cis manzanas extensión, cercado alambre púas tre1 hilo1, empastado zacale y rastrojos, situado ·Barrio esta jurisdicción, limitado: oriente, Arnulfo Lizano; poniente, Los Hernández¡ norte, Cándida Vargas¡ y aur, Bacillo Morales, camino en medio. Estima doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase térmido legal. 
Juzgado Local Civil. Eaquipulu cuatro de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.- Enrique Mo· llna M.-Rafael Castilblanco B., Srlo. 

3 3 

. · N9 3115 • · Aurora Acuila viuda de Alguera, solicita Ululo 1u· pletorio de casa y solar situados comarca El Sitio, de cala jurisdicción bon cincuenta varas de largo por veinticinco ancho, con pozo y excusado, limita· dos: norte, solar Marcelina Tala vera; sur, 1olar Leonor Blanco; oric~fe, Mercedes Algucra, camino en medio¡ y poniente, colar herederos Manuel Lacayo. Quien crea tener derecho opóngue termino ley. Granada, siete Mayo mil noveclento1 cil\cuenta y cinco.-Ouill. J. Morales, Srio. 
3 3 

N9 3114 
El sei'lor don Antonio Chacón, de cate domicilio 101icita trtulo 1upletorlo de un 1olar ubicado en cata ciudad con sua lindero• siguiente•: oriente, casa de Francisco Avila, mediando calle; occidente, 1olar de G. Ramón Morales; sur, casa de Lorenzo Vallejos¡ norte, 1olar de Ambrosio Roque Córdoba. E1trmalo en dosciento1 córdobu. 
Quien 1ecrea con ddrecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Palacagüina, cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Samucl Rulz M.-José López Q., Srlo. 

3 3 

N9 3911 _ José Francisco Dávila Delgado, unión aus herniano1 Pablo Ernesto Dávila Delgado, José Isidoro Dá· vila Meza, Manuela Dávila de Santamarla, Ramona Dávlla Delgado, Vlcciita de la Concepción Dávlla 

Delgado, Guadalupe Dávila de Hernández y su 10-brino jorge Alberto Molina Dávila, 1olicitan trtulo supletorio, predio n1stico, cat1acidad diez manza~as y dos tercios terreno propio, altusdo al 1ur cata ciudad y en su jurisdicción, lindante: norte, Jo1é Francisco Delgado¡ sur, Mateo Castillo¡ oriente, Mateo Castillo; poniente, Mateo Castillo. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, seis Junio mil noveciento1 cincuenticinco.-Omar Ant. Boza, 

3 3 

. . N9 3091 
Salomón Ouardado, solicita título supletorio, casa solar situados en cata ciudad, lindante: oriente, calle en medio, José Corrales; poniente, Pro Palacie11¡ nor· te, Gustavo y Orlando Garcfa Reyes; sur, Salvador Calderón. 
lntcreaado1 opónganse término legal. . Juzgado Local Civil. El Sauce, tres, Mayo mil novecientos cincuenta y cinco.-Lcónidaa Vallada· rea M,. Srio. 3 3 

No 3127 
Bonlfaclo Vareta, solicita título supletorio predio rústico treintldós manzanu capácidad en sitio Potrerlllo: jurisdicción Santo Tomás,. lindante: norte, Mónico Rico· occidente, Cresccnc10 Qulroz¡ sur, Lu· cfo Gonzálcz

0

¡ oriente, jerónimo Vareta. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, once Mayo mil novecientos cincuentlclnco.-·Omar Ant. Boza, Srio. '3 3 

N9 3126 -
Celia Mejía de Coliz urdoilez, 1olicita titulo •.uplctorlo, lote terreno ~etcnta '!!anza.nas Clf:lenalon~ jurisdicción San francisco CuaJ1nlqu1lapa, hnda~tc. norte Máximo Esplnalee¡ sur, Coronado Bust1llo¡ oriente, Santiago Sánchez¡ poniente, Isabel Sánchez. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce Mayo mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Ant. Bo-za, Srlo. 3 3 

. " N9 3127 
Nicolás Rulz, 1oliclta trtulo supletorio, lote de te· rreno rústico cincuenta varas norte-sur, setenta va· ras orjeote-p~niente, ubicado 11tio La Grcci_a Número Cuatro, lindante: oriente, Carmen R111z; po· niente, Jerónimo Aguirre¡ _norte, Rlgoberto Canales¡ 1ur, mismo Canales. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Ch inandega, siete Mayo mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Antonio Boza, Srio. · 3 3 

N9 3124 
Alejoa Salin11, solicita trtulo 1u_Ple.to~lo, finca rús· tlca, treinta manzanas extensión, 1ur1&d1cción Somo· tillo, lindante: norte, oriente, 1ur, terreno ejldal So· motlllo¡ poniente, camino Villanueva. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete Ma~o mil novcciento1 cincuenta y cinco.-Omar Antonio Boza, Srio. 3 3 

- N9 3123 • C:armcn Ruiz, solicita Ululo 1uplctorio, lote tcrrc· no rúatico, cincuenta varas norte-sur, 1etenta varas oriente-poniente, situado aitlo La Grecia Número Cuatro, lindante: oriente, Mercedes Lagos¡ poniente, Cruz M~ndez¡ norte, Rigoberto Canales¡ sur, mismo Canales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete Mayo mil novecientos clqcqcnt~ y ~inco.-Omar Antonio Boza, Srlo. · 3 3 
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N9 3122 
franciaco Oonzález Granera, pide titulo aupleto· 

rio caaa solar El Viejo, linderos: oriente, Leonarda 
Ortlz; norte, Carlos Lagos; poniente, Félix Pedro 
Dávila; aur, Maclovia Vrlchez. Solar mide treintl· 
tré1 varas y media; oriente, treintltrés; occidente, 
veintinueve y media norte y sur. 

Opónganse legalmente. 

N9 3348 
Joaquln Arcia Rivas, solicita titulo 1upletorlo so

lar urbano esta juri1dicción; linda: oriente, Hernán 
Oarcla. lgnacia Ortfz, calle en medio, cincuentitrés 
varaa; poniente, Emilio Moreno, cincuentldos varaa; 
norte, solares Culto Evangélico, Inocente Rivas, ca· 
lle en medio: cuarenticinco varas¡ aur, fau1to Arela: 
cuarentiaela varas; sin nombre, número, ni grava· 
men. E1Umalo doscientos córdobaa. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez Mayo 
mil novecientos cincuenticinco.-Omar Antonio Bo-
za, Srio. 3 3 

N9 3121 •' 
Pedro Celestino Tercero, solicita título 1upletorlo 

finca rústica denominada La Pita, jurisdicción San 
francisco de Cuajlniquilapa, ciento cincuenta man
zanas extensión, lindante: oriente, Departamento 
de Madriz; occidente, Mariano Aguilera Ouevara; 
norte, Sucesión Aguilera Ouevara; eur, Toribio Ter
cero. 

Opónganse. · 
Juzgado Civil Dietrito. Chinandega, diez de Ma· 

yo mil novecientos cintuenticlnco.--Omar Antonio 
Boza, Srio. 3 3 

N9 3376 
Rafaela de jarquín presentóse a este juzgado soli· 

citando Titulo Supletorio de una finca rúltica lla· 
mada Santa Cruz, situada en la jurisdicción de Si· 
moncito con los 1iguientes lindero•: este, Tomás 
Potoy; oeate, terrenos de su propiedad; norte, Máxl· 
mo Hernández; sur, Pilar Barrios. 

Quien tenga derecho opóngase en el término le-
gal. • 

juzgado Civil de Distrito.-San Carlos veinte y 
ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Sal vadora Molina A., Sria. 3 1 

No. 3377 
Adela Díaz Altamlrano, aollcita titulo supletorio 

predio urbano 1ituado ciudad El Viejo, barrio El 
Calvario, lindante: norte, Tránsito Cárcamo; aur 
Rosa Hernández¡ oriente, Domingo Estrada¡ po
niente, predio nacional. 

Opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, primero Ju· 

nlo mil novecientos cincuenticlnco.-Omar Ant. 
Boza, Srlo. 3 1 

N9 3346 
'!\arfa Cruz !luda de Ponce, aollcita Titulo Suple· 

torio terreno rustico dos manzanas, cuatro mil cien
to doce varas¡ linda: oriente, posesión juan Baraho
na; poniente, faustino Ouadamúz, camino en me· 
dio; norte, po1esión francisco Marfn; 1ur, propie
dad Manuela Rivas Mora: no tiene nombre, núme
ro, ni gravamen; eatímalo en ciento cincuenta cór· 
dobaa. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado Local Civil, Moyogalpa aei1 

Mayo mil novecientos cincuenta y cinco -Carmen 
S. Ouillén, Srlo, • 

fa conforme.-Carmen S. Oulllén, Srlo. 
3 1 

N9 3347 
Oregorlo López, solicita titulo supletorio solar 

urbano, San José del Sur esta jurisdicción, ciento 
aeaenta varas por cuarenta¡ linda: oriente, teatamen· 
taria Antonio Cruz, calle en medio; poniente, Ar· 
mando Lorlo; norte, Lázara Núi'lez; sur, Torlbio Lo· 
rfo, sin nombre, número, ni gravamen, eatímalo 
ciento ochenta córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil, Moyogalpa, siete 

Mayo mil novecientos clncuenticinco.-Carmen S. 
Ouillén, Srlo. 

E1 couforme:-Carmen s. Oulllén, Srio. 

ª ~ 

Quien pretenda derecha opóngase. 
Secretarla Juzgado Local Civil, Moyogalpa, dieci· 

aiete Mayo mil novecientos cincuenticinco.-Car
men S. Ouillén, Srlo. 

Es conforme, Carmen S. Oulllén¡ Srlo. 
3 t 

No. 3349 
jacoba Tenorio 101lclta Utulo supletorio solar ur

bano este pueblo: catorce varas frente, cincuentidos 
fondo¡ lin:la: oriente, solar Gonzalo Saballos; po
niente, casa Laureano Saballoa, calle en medio; nor· 
te, solar Fernando Mena; aur, casa y solar Laureano 
Saballoa hijo: 1ln nombre, número, ni gravamen; e1· 
tímalo ciento cincuenta córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase. , 
Secretarla juzgado Local. Civil, Moyogalpa cinco 

Mayo mil novecientos cincuentlcinco.-Carmen S. 
Ouillén, Srlo. • 

Ea conforme.-Carmen S. Oulllén, Srio. 
3 t 

• No. 3360 
Ernestlna Roque, solicita titulo 1upletorlo huerta 

terreno propio dos y media manzanas, comarca Ca· 
cahuetal, esta jurisdicción, lindante: oriente, jesús 
Berrlos¡ poniente, Luis Rojas¡ norte, Trinidad Ro· 
jas; sur, Moisés Roque y hermanos. 

Interesado• opóngase. 

juzgado Civil Diatrlto, León, tres junio mil nove
cientos cincuenücinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 

3 1 

No. 3498 • 
· Dámaso Vega Bellorfn, jalapa, pide titulo suple 

torio aigulentea propiedades jurisdicción jalapa: 
a)-casa y 1olar aquel pueblo, paredes adobes y ta
quezal, tejas barro, cai'lón, dos piezas, corredor, me
diagu11, galera y una pieza; solar veinticinco vara1 
cuadro; limitado todo: oriente, mediando calle, c11a 
y solar Efralm Sanabri{I; sur, casa y aolar Petrona 
Ramos; norte, casa y solar Pastora Pozo; occidente, 
cua y solar Elena Rodrfguez. b)-Cerramiento 
cinco manzanas jurisdicción jalapa, cultivado plá
tanos, guineos, cafta uúcar, huatalea, cercado alam· 
bre, limitado: norte, Celso y Leopoldo Aguirre; aur, 
Plo Centeno y Pablo Reyes; oriente, Alejo Tinoco; 
occidente, Ceho Aguirre y Leopoldo Aguirre •. 

Valóralo1 dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito, Ocotal diez y atete 
Agosto, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio 
C. Madrlgal.-J. L. jarquln C., Srio. 

Conforme, J. L. jarquln C., Srlo. 3 l 

No. 3496 
Eleazar florea, Murra, pide título supletorio pro

piedad cSan Leonardo•, en San Bernardo, Murra, 
cincuenta hectáreu cultivadu siete mil cafetoa, 
veinte manzanu zacate jaragu1, huatales, cercas 
alambre, madera, naturale1¡ limitada: norte, Ubaldo 
Montenegro, Vfctor Manuel Esplnoza, Juan Valle; 
iur, Lula fajardo; oriente, Romualdo y Gustavo Co· 
llndres y juan Valle; occidente, juan Manuel C11te• 
.llanos. Hay casa habitación. · 

Valórala dos mil córdobas. 
Quientenga derecho opóngase término legal. 
~ado Ju~ado Clyil Olatr~to, Ocotal, once febre ... 
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ro, mil noveclenfo1 cincuenta y clnco.-Julió" C. e1te domicilio, 101icita reglsiro esta marca de fábri-Madrlgal.-J. L. jarqu(n C., Srio. ca y comercio: -
Conforme, J. L. Jarquín C., Srio. 3 1 CA YTJNE 

No. 3495 
Aurora Aguilar Vásquez, solicita título supletorio 

rústica situada caaerlo Llano Orande esta jurisdic
ción, lindante: oriente, Humberto Ñ'urlnda, treinta 
y seis varas y media; poniente, Teresa Mui'loz, trein· 
ta y aeis varas y media; sur, camino real de por me
dio, Leandro Oaltán, cincuenticinco varas y media. 

Quien ae crea con derecho opóngase término de 
ley. 

juzgado Local Civil, Maaaya diez y siete de junio 
mil novecientos cincuenta y cinco.-V. Velázquez, 
Srio. . 3 1 

No. 3494 
Antonio y Matilde Celedón, mayores edad, caaa

doa, agricultores, vecinos San Rafael del Norte, 10-
licitan extiéndaaelea título supletorio, finca rústica, 
11tuada Potrerillos, aquella jurisdicción, cincuenta 
manzanas extenaión, conteniendo diez manzanas 
potreros, veinte en rastrojalea, resto Inculto, lindan· 
te: oriente, Silvano Siles; occidente y norte, Con
cepción Aráuz; sur, Buenaventura Celedón, Carmen 
Otero viuda de Salguera. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito, jinotega, quince junio 

mil novecientos clncuenticlnco.-E. Zamora.-C. 
Castillo C., Srio. 

1 
Conforme. - jlnotega, dieci1ei1 junio mil nove

cientos clncuenticlnco.--C. Castillo C., Srlo. 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 3350 

3 1 

•Ibero AmeriKa Ban kA. O.• o Banco Ibero Ame· 
ricano, S. A., de Bremen, Alemania, mediante apo
derad<> Nicolás Osomo, Abogado y de este domici
lio, solicita registro este nombre comercial: 

"IBERO AMERIKA BANK A. G." 
o Banco Ibero- Americano S. A. 

para: proteger sus operaciones comerciale1 y ban
carlaa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., siete 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 3516 
American Cyanamid Company, domiciliada en 30 

Rockdeller Plaza, Estado de New York, E1tado1 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patente• de Invención, de este domicilio, solicita 
registro cata marca de fábrica y comercio: 

JUVRAL 
para: toda clase de preparación farmacéutic11 y me
dicinales en general, particularmente productos con, 
teniendo vitaminas o minerales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economia.-Managua, D. N., diez 

y siete de Junio de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 3 2 

No. 3515 
Lakeaide La Boratories, lnc., de Mllwaukee, Esta

do de Wi1con1ln, E1tado1 Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, de 

para: un medicamento broncodilatador en forma de 
tableta. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein

te de junio de mil novecientos cincuenta y cinco 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 . . -

N9 3S~4 
Laboratoire Dea Produits Scientla, de Paría fran· 

cía, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, aoliclta registro esta marca 
de fábrica y comercio: . 

TRI CALCINE -para: productos farmacéuticos. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein· 

te de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Ofi~ial Mayor. 3 2 

No. 3309 '· 
Constantino Campos Paiz, de este domicilio, 101!

clta registro estu marcas ~e fábrica y comercio: 

para: café tostado y molido. 

, 

para: café, plnol, pinolillo, cereales, y demál pro
ducto11 alimenlicioa de esta clase. 

Oyenae opoaiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., trein
ta ae Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

• No 3474 
franke & Heidecke FÍbrik Photographisher fra

zlsions-Apparate, de Braunschweig, Alemania, me
diante apoderado Henry Calddra Pallais, Agente de 
Marcu dd fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ROLLEICORD 
para. artrculoa fotográficos y aparatos de precisión 
de toda clase y descripción, sus partes y accesorio• 
y materiales para los miamos. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein
tiocho de Mayo de mil noveclentoa cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 
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. No 3473 
franke & Heldecke fÍbrik Photographlaher Fra

zlaions-Apparate, de Braunschwelg, Alemania, me
diante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de 
Marc11 de fábrica y Patente de lnvenaión, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ROLLEIFLEX 
para: artículos fotográficos y aparatos de precisión 
de toda clase y descripción, sus partes y accesorios 
y materiales para los mismo1. • 

Oyense oposiclone~rmino legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

tiocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

. 3 2 
. " N9 3543 ' 

Emanuel Merk, Sociedad Colectiva, de Oarmstadt 
Alemania, mediante apoderado Caldera & Co. Ltda., 
Agentes de Marcas de fábrica y Comercio,-de eate 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

INCARBON 
para proteger y distinguir: Productos químicos y far
macéuticos apósitos para hombres y anlmale11 drogaa, 
remedios para deatruir animales y plantas, reme· 
dios para conservar, desinfectantes y producto• quf· 
micos en general.• ., 

Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, velntltrét de 
Junio de mil 'novecientos cincuenta y cinco -Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. _3 1 

/ 

N9 2037 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcaa de fá

brica y Patentes de Invención, como Gestor Oflclo-
10 de The Coca-Cola Export Corporatlon, de la clu· 
dad y Eatado de New Vork, Estados Unido• de 
América, solicita registro esta esta marca de fábrica 
y comercio: 

para: bebidas no alcohólic11, jugo1 de frut111 airo· 
pes, concentrados y otr11 preparaclonea para hacer 
tales bebidas y jugos de frut11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, O. N., vein

tidós de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial M11yor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES • 
N9 3307 • 

Maria Susana jiménez, mayor de cuarenta ailoa 
de edad, de oficio& domésticos, domlclllada en la 
Comarca de Ticomo y en jurisdicción dr esta ciu· 
dad, casada, solicita venta de un lote de terreno eil· 
dal situado sobre el camino de Ticomo, compren· 
dldo dentro de 101 siguientes linderos particulares: 
norte, predio de Juana Mercedes jiménez; sur, pre
dio de Clarisa Leoncia Esmeralda jiménez Esteban 
de Ponce¡ oriente, camino de La florida en medio, 
predio de Carlos Cacho; y occidente, finca de Car-
101 Manuel Carnevallini; siendo las medidu del lote 
de terreno 111 siguientes: sesenta y ocho varas al 
oriente, cincuenta y seis var11 al occidente, ciento 
cincuenta varas hacia el norte, y ciento setenta va
ras hacia el sur. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
veintiseis días del mes de Mayo de mil novrclen
tos cincuenta y cinco.-Andréa Largaespada, Minls· 
tro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Moralea, 
Oficial Mayor del D. N. 3 3 • 

NOTIFICACION 

No. 3465 
Vo, Alberto Canales Collado, Secretarlo del Juz· 

gado Civil del Distrito Primero de Managua, a us
tedes: 1eñoritas Dora y Jultina Rodrígue1, por vía 
de notificación y por la presente Cédula, lea hago 
aaber: Que en el juicio Ejecutivo que reclamando 
obligación de hacer, ha promovido en este juzgado 
la !dora Geraldina Céspedes de Baldlzón en con
tra de Juan Rodríguez y Max Miranda Whitford, ae 
ha dictado el auto que literalmente dice: •Juzgado 
Civil del Primer Distrito judicial.-Managua diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.
L11 doce meridlanas.-En vi1ta de que no fueron 
habidas las señoritas Dora y justlna Rodríguez, en 
las ciudades de Diriamba y Granada respectivamen 
te y que igualmente ae Ignora su domicilio en aque· 
1111 ciudadee y en ésta, notlf!quenst.les todaa lu 
providencias que con ellas deban entenderse en el 
pre.ente juicio por medio de cédula en la tabla de 
aviaos del juzgado y en el Diario Oficial e La Oa
ceta•.-R. E. fiallos.-Alberto Canales C., Srio•. . 

Ea conforme.-Y para todoa los fines legales no· 
tilico a ustedea por medio de la presente Cédula, en 
la ciudad de Managua, a las doce y cuarenta minu
tos de la tarde del once de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-Alberto Canales c., Srlo. 

Juzgado Civil del Distrito lo. de Managua, Ma
nagua, julio veinte de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Las once y media de la mañana.-Por cuan· 
to la notificación hecha en La Gaceta de fecha 
veintinueve de junio de este año no tiene el nom
bre del deapacho correctamente, declárase . nula. 
Notifrquese nuevamente la misma forma el auto a 
que ella ae refiere.-:Lineado: no tiene el nombre 
del despacho correctamente.-Vale.-R. E. flal101. 
-Alberto Canales C., Srio, 

Ea conforme.-Y para todos los fines legale1 no
tifico a ustedes, por medio de la preaente Cédula, 
en la ciudad de Managua, a las doce y cincuenta 
minuto• .de la tarde del dfa veintiuno de .,julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.--Alberto Cana-
le1 C., Secretario. t 

'"'"! 
DECLARATORIA DE HEREDEROS 

No. 37SS 
jorge Riguero, mayor, casado, comerciante, este 

domicilio, pide dec:Járesele heredero au hermana 
Juana Rita Riguero'viuda de Ramfrez. 

Indica coherederos: Virginia Riguero, Isabel RI· 
guero viuda de Panlagua y Carlota Riguero de Mar· 
Unez. 

Señala bienes: Crédito quirografario a cargo So
ciedad •Solórzano y Saborío, Cía. Ltda.•; y crédito 
hipotecario a cargo de Oilberto Tellez Calero. 

Citase opositores. 

juzgado Civil del Segundo Diatrit<> Judicial, Ma· 
nagua, catorce julio mil noveclento1 cincuentlcin· 
co.-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

1 

No. 3786 
Marcellno Antonio Espino Mendoza, solicita de· 

cláresele heredero su hermano Manuel Espino 
Mendoza. . 

Indicó como coherederos a sui sobrinos Manuel 
Oilberto Gaitán y Manuel Safvador Galeano. 

Señaló como bienes: finca urbtna sita barrio San 
José Oriental cata ciudad, inscrita No. 16,821 tomo 
CCX, folios 45/6, uiento 4o., Derechos Realea. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil del Disirito.-Managua, D. N., die· 

ciocho Julio mil novecientos cincuenta y cinco.-R. 
f, flallo1.-A. Rurz M. 1 
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